
 Cuadro de modificaciones L.O. 2/2009, 11 de diciembre de 2009 
de reforma de la LOEX 4/2000. 
 
 

Título Preliminar 
• Artículo 2 bis La Política inmigratoria 
• Artículo 2 ter. Integración de los inmigrantes 

Título I 
• Art. 6 Participación pública 
• Art. 7 Derecho de reunión 
• Art. 8 Libertad de asociación 
• Art. 9.2 derecho a la educación y el acceso a becas y ayudas 
• Art. 11 Libertad de sindicación y huelga 
• Art. 13 Derechos en materia de vivienda 
• Art. 17 a 19 Reagrupación familiar 
• Art. 22. 3 asistencia jurídica gratuita 

Título II 
• Art. 25 5 Registro de entradas y salidas 
• Art. 27. 6 Motivación de los visados 
• Art. 31 bis Residencia temporal y trabajo de mujeres víctimas de violencia de género. 
• Art. 32. Residencia de larga duración 
• Art. 33 Régimen de admisión a efectos de estudios, intercambio de alumnos, 

prácticas no laborales o servicios de voluntariado 
• Art. 35 Menores no acompañados 
• Art. 38.2 y 6 Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura, renovación de autorizaciones 
• Art. 38 bis Régimen especial de los investigadores 
• Art. 38 ter Residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados 
• Art. 59 Colaboración contra redes organizadas 
• Art. 59 bis Víctimas de la trata de seres humanos 

Título III 
• Art. 53.2 Támbién son infracciones graves 
• Art. 55 Sanciones 
• Art. 57.4 y 58.2 plazo de cumplimiento voluntario de la orden de expulsión 
• Art. 59 bis Víctima de la trata de seres humanos 
• Art. 62 Internamientos 
• Art. 63 Procedimiento preferente 
• Art. 64 Ejecución de la expulsión 

Disposiciones 
• DA. 1ª Plazo máximo para resoluciones de expedientes y efecto del silencio 
• DA 3ª Lugares de presentación de las solicitudes y exigencia de 

comparecencia persona 
• DA 4ª  Inadmisión a trámite de solicitudes 
• DA 5ª Acceso a la información, colaboración entre Administraciones públicas y 

gestión informática de los procedimientos  
• DA 9ª Autorizaciones autonómicas de trabajo en origen.  
• DA 4ª (Reforma) Modificación de la LO Poder Judicial (Jueces de vigilancia de los CIES). 
• DA 5ª (Reforma) Modificación de la Ley del Registro Civil (Nacionalidad por residencia). 


